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Mexicali, Baja California, a siete de julio de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Maestro Jaime Vargas

Flores, que a las ocho horas con veinticuatro minutos del día en que se actúa, se

recibió en Oficialia de Partes, oficio SG-SGA-OA-361 12022, suscrito por Actuario

de la Sala Regional Guad alajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, con el cual en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de treinta

de junio de la presente anualidad, dictada dentro del expediente SG-JDC-

10812022, devuelve las constancias que integran los cuadernos accesorios uno y

dos de dicho expediente, el cuäl corresponde al expediente Rl-1012022 y su

Anexo I del índice de este órgano jurisdiccional; anexando copia ceftificada de la

sentencia de mérito constante en diecinueve fojas útiles y guía de envió. Conste'

Vista la cuenta que antecede y toda vez que adviede que en la sentencia dictada

dentro del expediente SG-JDC-10812022 por la Sala Regional Guadalajara, se

revoca la resolución emitida por este Tribunal para efectos de que este órgano

jurisdiccional emita una nueva resolución atendiendo a los términos precisados en

dicha ejecutoria.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fraçcion I de la Ley

Electoral del Estädo de Baja Califorrria, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRI ganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a

los a aderno de impugnación en que se actúa relativo al expediente Rl-

10t20 cédase a glosarse a los autos origina
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SEGtI${Ðd'- fú¡rae*e el exped:bnûe Rl-l@d20;22 a la M'rybtr,ada Car{ola Andrade
Ramos, ai efêetr¡^s de q,uê se proceda a su subs.taneiaeión y resoluoién
atendiendg las eons'i&meiones ordenadas en la eþcutorla dieþdo dentro:del
Juicio sc-lJÐc.1: pgr,ilä,"ffiþ ] G,u##]ara deil Trbqqtar Eþøtorar
del Poder .ll,ndio€.|dp,U.: n.
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